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..ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE
INSTALACIów y DESINSTAT,¿.CróN DE PROPAGANDA ELECToRAL EN EL

DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA'

ORDENANZA MUNICIPAL N.' O2O-2025-CM. MPA

ANTA. I3 DE OCTUBRE DE 2025.

POR CI]ANTO:

El Conccjo Municipal de la Municipalidad Provincial de Anta, en Sesión Ordinaria dc fecha 26

dc setiembrc dc 2025, emitió el Acuerdo Municipal N." 064-2025-CM-MPA-C, contcnido en el acta de la

refcrida sesión, y;

VISTO:

(iM/MP

Que, los artículos 194'y 195" de la Constitución Política del Peru, en concordancia con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley N." 21972 Ley Orgánica de Municipalidades, precisan que las

municipalidades son órganos de gobierno local, cuentan con personeríajurídica de derecho público, con

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía que la

Constitución Política del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de

gobiemo, administrativos y de administráción, con sujeiión al ordenamiento jurídico;

Quc, el artículo 39" de la Ley N." 27g72 - Ley Orgánica de Municipalidadcs, establcce que los

Cóncejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante Ia aprobación de ordenanzas y

u",r".do.; asimismo el articulo 41' de la misma noffna indica que los acuerdos son decisiones que toma el

Cohcejo referidas a asuntos cspecíficos de interés público, vecinal o institucional, acuerdos que expresan

la voluntad del órgano de gobierno para practicar determinado acto o sujetarse a una conducta o una noÍna
institucional;

Que, el aflículo 40' de la Ley N." 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que las

ordenanzas dc las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las

noffnas de carácter gcneral de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las

cualcs se aprucba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa. (..), en concordancia con

el inciso 4) del artículo 200o de la Constitución Política del Perú;

Quc, cl acápitc 3.6.3 del numeral 3,6 del inciso 3 del ar1ículo 19" de la Ley Orgánica de

dadcs, constituye función específica exclusiva de las municipalidades distritalcs el normar,

regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar la fiscalización de la ubicación de avisos

publicitarios y propaganda política;

Que, la Ley Orgánica de Elecciones- Ley N." 26859, modificada por la Ley N.o 28581, en su

I'ítulo VIII establece el marco general aplicable a la propaganda política durante los procesos electorales

constitucionalmcnte convocados;

Quc, el artículo 181' de la Ley Orgánica de Elecciones- Ley N.' 26859, señala que la propaganda

electoral debe realizarse dcntro de los límites establecidos por la ley, lo que implica que las actividades de
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dilusión politica sc cncucntran sujetas a las disposiciones normativas vigentcs que rcgulan su alcance,

lorma y condiciones,

Que , el 26 dc marzo de 2025. sc publicó en el Diario Oficial El Peruano el Dccreto Supremo N.o

039-2025-PCM, mediante el cual la Prcsidcnta de la i{epública convoca a Elecciones Gcnerales para el

domingo 12 dc abril de 2026, con el objeto de elegir al Presidentc de la República, a los Viccpresidentes,
a los Scnadores y Diputados del Congreso de la República, así como a los rcpresentantes peruanos ante el

Parlamento Andino. Dicha convocatoria se realiza en cumplimiento de 1o dispucsto en el artículo 118,

inciso 5, de la Constitución Política del Perú, que establece como atribución de la Prcsidenta de la
República convocar a eleccioncs para los cargos públicos previstos en la Constitución, así como conforne
a lo señalado en la Lcy N.' 26859, Ley Orgánica de Elecciones, y sus normas modificatorias;

6.2 ENCARGAR a la Subgerencia de Tecnologías de Información, la publicación de la presente

Ordenanza Municipal en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de Anta.

6.3 ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional la difusión de la presente Ordenanza

Municipal.

PORTANTO
Mando se registre, publique y cumpla.

ffi§
MUN

§/ias Chacon
CALDE
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR IAORDENANZA MfINICIPAL QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN Y DESINSTALACIÓN DE PROPAGANDA
EI,ECTORAL EN IIL DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA, Ia CuAI CONSTA dC tTCS

(3) capítulos, trece (13) artículos, tres (03) disposiciones transitorias y finales.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEROGAR todas las demás normas que se opongan a la presente

ARTICULO TERCERO. - FACÚLTAR al Alcalde Municipal para que, vía dccreto de alcaldía,

dicte las disposiciones rcglamentarias que sean necesarias para la aplicación de la prcsente Ordcnanza.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gercncia de Administración

tibutaria, el cumplimento de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO QUINTO. - ESTABLECER que la presente Ordenanza enlraráen vigencia al día

siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano" o en un diario de mayor circulación lgcal.

AR'I-ICUI,O SEXI'O. _PU BLICIDAT)


